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Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , comparece(n) DIEGO

FERNANDO ROMEROPONCEportador(a) de CÉDULA 1704141355 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A DISANCO GROUP LLC encalidad d

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución me

confiere el numeral novenodelartículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenjllo del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a

17 DE MAYO DEL2017, (9:34).

AsSN

nanjara,

DIEGO dlNDO ROMERO PONCE

|
APODERADO(A); quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la($)

CÉDULA:1704141355  
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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS :

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ioustriaL DANEC SA ]

EXPEDIENTE: 1587

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

1704377249 27/04/2016 GUTT BRANDWAYN SALOMON GERENTE GENERAL

!

 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [bisanco arourLLC ] ]
Y

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [_1566 k STREET, N.w, SUITE 400, WASHINGTON, D.C., 200%, ]
a 1

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: | EsTADOS UNIDOS DE AMERICA 1! ]
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T 3.DATOSDELOSAPODERADOSDE LASOCIEDADEXTRANJERA  
 

TIPO

 

        

 

 

 

  
 

 

            

 

   

IDENTIFICACION NOMBRE ¡Denmo. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO]
AV. 12 DE OCTUBRE26-97 Y LINCOH, EDIFICIO

1704141355 ROMERO PONCE DIEGO FERNANDO CEDULA ECUADOR TORRE1492, PISO 8 dromeroOlaw.com.ec

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO  [GOTIZA
No IDENTIFICACIÓN NOMBRE ÍDENTiFIC. NACIONALIDAD DOMICILIARIA CIVIL_ ELECTRONICO BOLSA

QUAY STREET LEVELS, mguardiadvgvcorporal
de PAC 087640812 CARRY MASON PASAPORTE NUEVA ZELANDIA AUKLAND CASADO acom: NO

2 ASE-Q-0008014 ALEXANDRA MEADE OTRO NUEVA ZELANDIA AUKLAND, QUAY casano mauardiaBvavcororat] yo

Aurge

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO

NOMBRE: endc

No. IDENTIFICACIÓN:

NÚMERODESOLICITUD: Q-1587.43D5.2016 FECHA DE EMISIÓN:5/9/17 12:35 PM Página:1



mr RECUBLICA DELECUADOR
Em CIMECOON CENCRAL DE REGISTRO Chin

1) IDENTIEICACIÓNYCEDULACIÓN
"LEMA OL
CUJDADANÍA
MALOOS Y NOMBRES
ROMERO PONCE
DIEGO FERNANDO
LUGAR DE MACIMNTO
PICHINCHA
QUITO
GONZALEZ SUARE>
FECHA DE HACIA ANTE 1960-03-03
MACIONALIDAD ECUATORIANA

  

te “,70414135-5    
ALADO CM. CASADO
PATRICIA CONCEPCION
BUENO SERRANOAAA

035
aa Ma

   

Mm. OLUBACÓN
FRUDENCIA   

ATLLIDOS Y NOMGRES Gin
ROMERO GUSTAVO
APELLIDOS Y HOMBRES DELA
PONCE CATALINA
LUGAN Y FECHA 05 EXPENDIO!
auITo
2014-01-10
PGOAA DE DPRACIO,
2024-01-10

¡e DA%

   

MDIBASSS

1704141355
SEDA

ROMERO PONCE DIEGO FERNANDO
2PELLDOS Y NOMBRES

PHNSHA.
PROMINCIA CARUNSCRIPCIÓN; Y

QuITa
CANTÓN ZONA

CUNBDAYA
PARHOAia

OI

 
 



DI 2 COPIAS QUITO, 19 DE MARZO DE 2013

ESRITURA No.2013-17,04-10-P

FACTURA No.

 

. Je
PROTOCOLIZACIÓN NOTARIO DÉCIMO

Quito - Ecuador

Documentos Relativos a la Compañla DISANCO GROUP LLC.- Quito 19

de MARZO de 2013,-

a

DR. DIEGO JAYIÉR ALMEIDA MONTERO

NOTARIO SUPLENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA

4)

 

 



 

 

 

 

Av. Amarás NA517

   

BOGADOS e
Servicios Usgalas E Tributarios

q daa

Culto- Hermdor

Lars Rias NETOy:

Av. 9 de Octubre

 

wwaltunes

NOTARIA DECIMA DEL CANTÓN QUITO,

Por medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar en la Notaría a su cargo los
siguientes documentos:

1. Poder Especial otorgado por la compañía DISANCO GROUP LLC,a favor de Diego
Romero Ponce,

2. Apostilla del Poder Especial otorgado por la compañía DISANCO GROUP LLC, a
favor de Diego Romero Ponce.

De la mencionadaprotocolización solicito se me otorguen dos certificadas.

Atentamente,
_—> / .

> L o

raj Sofía Oliva
MAT CAP 8207
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"This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, is

territorles or pozsessions.

yThis Apostllle only certifies the uuthenilcity of the signature and the capacity of the person who has sígned lheQ_
public document, nad, where appropriate, the Identity of Uhe seal or stomp whichthe public documeni beara,

“Thís Aposillle does not certify tie content of the document for which it wos issued,

- Ayontille
(Convention de La uya du 5 octobre 1961)

Quito - Ecugdor

1. District o? Columbia, United States of America

2, This public document has been signed by

 

3, acting in the capacityARY.-PUBLTOTN-AND..POR-WRE-DISTRICI-OB-SOLUMBIA

AILON-L.ALVARILBOTARUBAO—IN-AND—PORA————

4, bears the seal/stamp OÍyIBPREGT-IP-CIIA

A

———————————-

CERTIFIED

5. at Washington, D.C.

6. the . q -— day of OH 2013

7. by SecretaryoftheDistricrofColumbia

8. No..290739

10, Signature;

St  
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY

Kozusko Harris Vetter Wareh Duncan LLP,in its capacity as legal representative of DISANCO GROUP
LLC (hersinafter “The Company”) domiciled in the District of Columbia, USA, hereby grants this special

Power ofAttorney pursuant to the following clauses:

The Company issues this Special Power of Attorney on bshalf of Diego Romero Ponce, an Ecundorian
citizen with capacity to bind, domicilod in Quito, holder of identification card No. 1704141355 for the
purpose of executing the following facultles and rights of the Company in Ecuador,

1.- This Special Power of Attorney will grant the proxy all faculties stated in article 6 of the Ecuadorian
Companies Law, amendment by the Reformatory Law to the Companies Law published ín the Official

Gazette No. 591 dated May 15, 2009.

2.- The proxy may represent DISANCO GROUP LLC to answer any plaint or claim as shareho!lder of

the Ecuadorian Company Industrial Danee S.A, and comply with the corresponding obligations.

3.- Issues annually tho certification required by Article 115 letter hi) of tha Companies Law related to the

Company's shareholder list, including all the information requested by the faw and the corresponding
resolution issued by the Superintendency of Companies.

This Special Power of Attorney shall not be deomed os construed to cause The Company; (i) to have a
permanent establishment in Ecuador; (ij) to enroll in the National Register of Taxpayers in Ecuador; or
(611) to submít Statements of income taxes.

This Special Power ofAttorney is valid until otherwise revoked.

4
In witness whereof, the undersigned grants this special power of attoney sis1% day of March, 2013.

Kozusko Harris Votter Wareh Duncan, Manager ams
m5on 294, a

| ZA : 5»ed,
By... ES A

Signatura TAO:aj
Legal Representative E9 “ax 9d 3
DISANCO GROUP LLC A ANa, ci4 E/

merapentra, 7 ae É,

District of Columbia)
)ss.:

Subscríbed and swom before me, the un

Washington, D.C. |

 

PODIO DISTRICTO COLUNEIA
E y Commission Explres Juno 14, 2097
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Esta Apostilla no es válida para ser usada en cualquier lugar dentro de los Estados Unidos de Amiens

territorios o poseslones a] ¡
i

Lista apostilla colo certifica la autenticidad de la firma y le capacidad de la persona que ha firmado el documento público, y, en $u casg la

Ienlided del sello o timbre que el documento público Hoya :

Apostilla : rail
! MOTARIO,Décimo

tulo - Ecuador
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961)

1. Distrito de Columbia, Estados Unidos de América

2. Este documento público ha sido firmado por; NIXON L, ALVAREZ

3, actuandoen su calidad de: NOTARIO PUBLICO EN Y PARA EL DISTRITO DE COLUMBIA

NIXON L, ALVAREZ, NOTARIO PUBLICO EN Y PARA EL DISTRITO DE COLUMBIA

4, lMeva el sello de: DISTRITO DE COLUMBIA

CERTIFICADO

S. en Washington, DC

6. el 7 de Marzo de 2013

7, por el Secretario del Distrito de Columbia

8. No. 290739

 

9. Seilo/ Estampa 10. Firma:

ma Legible)S la, 7 o

Mes Sello del Z o

  
pS Distrito

ES de E TN,

y, S Ny
PAANOS : l y ,

NY A

 

  

 

    

 
 



 

 

PODER ESPECIAL

Kozusko Harrla Vetter Wareh Duncan LLP, en su calidad de Representante Legal de la Compañía DISANCO
GROUP LLC(en adelante la “Compañla”), domiclllada en el Distrito de Columbia, USA, otorga el presente Poder

Especial, contenido en las siguientes cláusulas:

La Compañía otorga el presente Poder Especial a favor del señor Dlego Romoro Ponce, ciudadano ecuatoriano con

capacidad para contratar y obligarse, domiciliado en Quito, portador de la cédula de Identidad No. 1704141335,

para que en nombre de la Compañlatenga en la República del Ecuadorlas siguientes facultades y derechos:

1, El presente Poder Especial otorga al Apoderado todas las facultades establecidas en el Art. 6 de la Ley de

Compañilas del Ecuador, reformado por la Ley Reformatoría a la Ley de Compañías publicado en el Registro
Oficial No, $91 do 15 de Mayo del 2009.

2. El Apoderado podrá representar a DISANCO GROUP LLC para contestar demandas o cualquier reclamo que

se presente en contra de la Compañía en su calidad de Acclonista de la Compañía Ecuatoriana ladustrlal
Danes S.A,, así como también cumplir con las correspondientes obligaciones.

3, Emitir anualmente la certificación requerida en el Art, 115 letra h) de la Ley de Compañías relativo a la nómina

de accionista de la Compañía, incluyendo todala información requerida por la Ley y la correspondiente

resolución de la Superintendencia de Compañías del Ecuador,

El presente poder especial, no constituye o no deberá ser considerado como causal de que la Comparta: ($) tenga un
establecimiento permanente en Ecuador; (11) deba obtencr el Registro único de Contribuyentes (RUC) en Ecuador;

(ili) deba proporcionar balanees o impuestoa la renta

El presente Poder Espocial se mantendrá vigente en todos sus efectos hasta que sea expresamente revocado,

Enfe de lo cual, el abajo firmante ctorga el presente pader especial el 7 de Marzo del 2013,

Kozusko Harris Vetter Wareh Duncan, Manager

(Firma legible)
Firma
Representante Legal
DISANCO GROUP LLC

Distrito de Columbia

Suscrito y firmado ante mí, cl Notario Público firmante, cf 07 de Marzo del 2013, en Washington D.C,

(Firma ¡legihJe)

NIXON L. ALVAREZ
Notario Público, Distrito de Columbia
Mi comisión expirael la de Junio del 2017,

  



  

 

  

 

  

El presente documento otorgado en el extranjero ha sido fraducido por Gabriela
Enriquez Peñaherrera, con C.1. 1003886585, conocedora del idioma inglés, Habladodo

       
DP

E EANALES

l : Gabriela Margarita Enríquez Peñaherrera,
CL 100288

  

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de Quito, Distrito Metropa'itáno,
capital de la ¡República del Ecuador Hoy día DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS:
1 E, ante mi Doctor DIEGO JAVIER ALMEIDA WONTERO, Notario suplenio encargadó

¡a Motaria Décima dal Cantón Quito, según Acción de Personal número seiscientos diez
trelnta y uno de agosto dol dos mil once, emitido por el Consejo
a de transición comparece la señorita GABRIELA MARGARITA

RERA, en caidad de PERITO TRADUCTOR , portadora de la
adanla número, 1003886585, domiciliada en esta cludad de Quito, de estado

mente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado
de reconocer su firma y rubrica, de conformidad con el articulo dieclocho

   

  

 

  

  

su cedula, af

numeral nuevo de la Ley Notaríal, constantes al pie de el presente DOCUMENTO
TRADUCIDO DEL IDIOMA INGLES AL CASTELLANO. - Qulen bajo juramento y

: cenociendo las penas de perjurio fas reconoce como suyas propias, las mismas que utiliza
en tedos sus actos tanto públicos como privados; para constancia se ratifica y firma
conmigo de todolo cual doyfe,- JA,

x a y o

yLeal
rita Enriquez

: 1003886585

  
  

  

  
 



 

cdeuine CIUDADANÍA ¡osaseña-s
y “ENRÍQUEZ PERANERRERA GABRIELA BARGARITA
INSAGURAZIBA len FRANCISCO
   

 

ECUATORTARA*+008s vagas ru2se
¿o0£YERO

RDARIA BACH. CC SOCIALES
FRANZ "PATRICIO NM ENRÍQUEZ *”
PATRICIADE"L"PERAHERRERA
ARTONIOUANTE"20/06/2008
3020 peoe""" +

ad 0300740

 

   

   



 

E

-— ZON: A petición de la Abogada Sofía Oliva con matrícula profesional:.

número ochenta y dos cero siste del Colegio de Abagadosde Pichincha; : -* :
PROTOCOLIZO en el registro de escrituras públicas de la Notaría ':
Décima del Cantón Quito, a mí cargo; según acción de persona! número él
seiscientos diecislote- DNP, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil

once, emitido por/ el Consejo, de la Judicatura de Transición, la

documentación que antecede ( en 9 fojas útiles incluida la petición), y
que contiene: Documentos Relativos a la Compañla DISANGO cROURgé

.LLC.- Quito 19 de MARZOde 2043.- J,A,

 

   
AOTARIÓ|DÉ

Quito Sama

DR.aelllMONTERO

NOTARIO SUPLo (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA

So protocollzó ante ml_DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO
SUPLENTE, ENCARGABÓ|DINLA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO,y, en fe de
ello confítro esta SEGUNDA OPIA CERTIFICADA, debidamente sellada
y firmada, en Quitoa, NN , de MARZO!
do3mil trece, 0”. A

D DIEf JAVIER ALMEIDA MONTERO

Notario, Su ente (1. Encargádo De La Notarla Deci

 

  

 



 

 
RAZÓN: De conformidad ¿on la facultad prevista enel
numero cinco dei Ar 16 de la Ley Notarml CERTIFICO que
la presente COMPULSA es IGUAL a la COPIA CERTIFICADA

 

 

 

que axhitudo se davolwó. ey a)! A
Quito a, AMAR 2015 37

[ Ñ hu 2
o Da

Dr. Diege J.¡Almeida Montero
JA NOTARIO DÉCIMO
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